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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 222/2018 DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A LA ETAP DE COLMENAR VIEJO. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.–ALAUDA 
INGENIERÍA, S.A. 

B83804989 – A85166270 

2 
UTE ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC SUCURSAL 
ESPAÑA – DESARROLLOS LOGISTICOS Y FOMENTO 
DE SUELO, S.L. 

W5041196F – B87452322 

3 
UTE TEC CUATRO, S.A. – URBATEC 
CONSULTORES, S.L. 

A58709130 – B83333799 

4 
UTE MS INGENIEROS, S.L. – ENSAEF INGENIEROS, 
S.L. 

B96035787 – B86755444 

5 
UTE GESTIÓN INGEGRAL DEL SUELO, S.L. – 
OMICRON AMEPRO, S.A.  

B81480352 – A28520278 

6 SGS TECNOS, S.A. A28345577 

7 AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.A. A41015322 

8 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. B84840685 

9 CONURMA INGENIEROS, S.L. B81040503 

10 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y 
CONTROL DE OBRA, S.A. 

A29021334 

 

El defecto subsanable encontrado en la documentación administrativa correspondiente al Sobre Nº 1 de 
las ofertas presentadas por los licitadores, es el siguiente: 

UTE ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC SUCURSAL ESPAÑA – DESARROLLOS LOGISTICOS Y 
FOMENTO DE SUELO, S.L. 

PRIMERO. – En la cláusula 11 el apartado A) 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, PCAP) se dispone lo siguiente: 
 

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

 

“4.- Uniones temporales de empresarios. 
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Con carácter general, para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal 
frente a Canal de Isabel II, S.A. deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los 
documentos exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en 
el que se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de 
cada uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal 
en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado único de 
la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
Contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada 
una de las empresas que componen la unión. 

 

Defecto: la UTE licitadora no ha presentado el escrito de compromiso solidario solicitado en la cláusula 
citada anteriormente. 

Subsanación: la UTE licitadora deberá aportar escrito de compromiso solidario en el que se indiquen 
todas y cada una de las características que señala la cláusula 11 apartado A) 4 del PCAP. 
 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 
tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00  

 

NOTA: debido a la situación generada por el COVID-19, y a los efectos de minimizar el contacto con el 
público, en caso de presentar copias de la documentación requerida -y no originales, copias notariales o 
copias compulsadas-,el licitador podrá subsanar presentando el correspondiente original, copia notarial 
o copia compulsada o bien presentando declaración responsable firmada por persona con suficientes 
poderes en representación del licitador, en la que se manifieste que todas las copias presentadas 
concuerdan con su original, sin perjuicio del derecho que se reserva Canal de Isabel II, S.A. a verificar 
los originales que correspondan en cualquier momento. De igual manera, los documentos que deban ir 
firmados por el licitador podrán ser enviados a contratacion@canal.madrid firmado electrónicamente 
mediante un certificado de firma electrónica que represente al licitador. 

Madrid a 2 de junio de 2020. 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 
en el mismo. 
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